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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior
y Emergencias

4996 Resolucion de 2 de octubre de 2024 de la Secretaria General
de la Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior y
Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboracion
entre la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, a través
de la extinta Consejeria de Interior, Emergencias y Ordenacion
del Territorio y el Ayuntamiento de Fuente Alamo, para la
prestacion del servicio de prevencion y extincion de incendios
forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el
operativo de este para el periodo 2024-2025.

Visto el convenio de colaboracidon entre la Comunidad Auténoma de la
Region de Murcia, a través de la extinta Consejeria de Interior, Emergencias
y Ordenacién del Territorio y el Ayuntamiento de Fuente Alamo, para la
prestacion del servicio de prevencidon y extincion de incendios forestales
conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo de este para
el periodo 2024-2025, suscrito con fecha 13 de junio de 2024, previa
autorizacion del Consejo de Gobierno de 6 de junio de 2024, y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en
el mismo, regulan un marco de colaboracién que concierne al interés publico
de esta Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior y Emergencias,
y a los efectos de lo dispuesto en el articulo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organizaciéon y Régimen Juridico de la Administracién Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletin Oficial de la Region de Murcia”, el texto del convenio
de colaboracion entre la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia, a través
de la extinta Consejeria de Interior, Emergencias y Ordenacién del Territorio y el
Ayuntamiento de Fuente Alamo, para la prestacion del servicio de prevencién y
extincién de incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en
el operativo de este para el periodo 2024-2025, cuyo texto es el siguiente:

Murcia, a 2 de octubre de 2024.—La Secretaria General, Maria Caballero
Belda.
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Convenio de colaboracion entre la Comunidad Auténoma de la Region
de Murcia, a través de la Consejeria de Interior, Emergencias y
Ordenacioén del Territorio y el Ayuntamiento de Fuente Alamo, para
la prestacion del servicio de prevencion y extincion de incendios
forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo
de éste para el periodo 2024-2025.

Murcia a, 13 de junio de 2024

Participan

De una parte, D. José Angel Antelo Paredes, Consejero de Interior,
Emergencias y Ordenacién del Territorio nombrado por Decreto del Presidente
n.%° 32/2023, de 14 de septiembre, actuando en representacion de la misma
para la firma del presente Convenio, en virtud del articulo 16.2.a) de la
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organizacion y Régimen Juridico de la
Administracion Publica de la Comunidad Autéonoma de la Regidén de Murcia,
autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de junio de 2024.

De otra parte, D.2@ Juana Maria Martinez Garcia Alcaldesa del Ayuntamiento
de Fuente Alamo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 21.1.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D.
Jose Angel Megias Roca, Secretario General de dicha Corporaciéon, como fedatario
para la formalizacién del citado Convenio aprobado por Declaracion del Concejal
delegado de Interior de 13 de marzo de 2024, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el régimen juridico de los funcionarios de administracién local con habilitacion de
caracter nacional.

Los comparecientes, en la representacion en que intervienen, se reconocen
reciprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades
con las que acttan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Exponen

Primero.- La Consejeria de Interior, Emergencias y Ordenacion del Territorio
en virtud del Decreto del Presidente n.© 31/2023, de 14 de septiembre, de
reorganizacién de la Administracion Regional, modificado por el Decreto del
Presidente n.0 42/2023, de 21 de septiembre, es el Departamento de la Comunidad
Auténoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecucién de las directrices
generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de proteccion civil,
emergencias, prevencion y extincidon de incendios y salvamento, competencias
que, son ejercidas por la Direccion General de Seguridad y Emergencias, de
conformidad con lo dispuesto en articulo 4 del Decreto n.° 237/2023, de 22 de
septiembre, modificado por el Decreto n.° 2/2024, de 18 de enero, por el que se
establecen los Organos Directivos del citado Departamento.

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Proteccion
Civil. define, en su articulo 14, a los Planes de Proteccién Civil como “los
instrumentos de prevision del marco organico y funcional y de los mecanismos
que permiten la movilizacidon de recursos humanos y materiales necesarios para
la proteccion de las personas y de los bienes en caso de emergencia, asi como
del esquema de coordinacidn de las distintas Administraciones Publicas llamadas
a intervenir”, regulando, en su articulo 15, los distintos tipos de planes, entre los
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente
a riesgos especificos, tales como, los incendios forestales.
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Tercero.- La Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Proteccion
Civil de la Region de Murcia, define, en su articulo 37, que “la consejeria que
tenga atribuida la competencia en materia de emergencias y proteccion civil
es la responsable”, entre otras, “de colaborar con los servicios municipales de
emergencias y proteccién civil, de fomentar actuaciones que contribuyan a la
prevencion de siniestros, de coordinar las actuaciones con otras administraciones
publicas en materia de proteccion civil y de coordinar entre si los servicios que
deban intervenir en situaciones de emergencia”, en su articulo 17.1,define los
Planes de Proteccion Civil siguiendo la definicidon establecida en el articulo 14 por
La Ley 17/2015, de 9 de julio.

Cuarto.-En el articulo 21.1 de la citada ley, regula los Planes Especiales
Autondmicos, como aquellos que tienen por finalidad hacer frente a diversas
clases de riesgos, entre los cuales estan por incendios forestales, especificando
en su punto 2, que estos Planes seran aprobados por el Consejo de Gobierno, a
propuesta de la consejeria competente en materia de emergencias y proteccion
civil, previo informe del Consejo de Emergencias y Proteccion Civil y del Consejo
Nacional de Protecciéon Civil, este ultimo de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 14.3 de la Ley 17/2015, de 9 de julio. El informe del Consejo de
Emergencias y Proteccion Civil tendra caracter vinculante.

A este tenor, y segun la disposicidén transitoria segunda de la Ley 3/2023,
de 5 de abril, de Emergencias y proteccion Civil de la Regién de Murcia, hasta
gue no se regule reglamentariamente el Consejo de Emergencias y Proteccion
Civil, se regira por lo establecido en el Decreto 113/1987, de 10 de diciembre,
por el que se reorganiza la Comision Regional de Proteccién Civil y se regulan las
competencias de la extinta Consejeria de Administracion Publica e Interior en la
materia, en lo que no se oponga a la citada Ley.

Quinto- En la actualidad nuestra Comunidad Auténoma cuenta con un
plan especial frente a incendios, el Plan de Proteccion Civil de Emergencia para
Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de
Gobierno, en su sesién de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la
Comisidn Regional de Proteccion Civil y homologado por la Comisién Nacional de
Proteccién Civil el 4 de mayo de 1995.

La ultima revision y actualizacion de este Plan fue aprobada el 27 de abril
de 2023 por el Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comision
Regional de Proteccién Civil celebrada el 7 de marzo de 2023.

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organizacién
jerarquica y funcional, asi como los procedimientos de actuacién de los recursos
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Auténoma, y los que
puedan ser asignados por otras Administraciones Publicas o entidades publicas o
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente,
ante el riesgo de incendios forestales.

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las encaminadas
a la prevencion y las dirigidas a la extincién de los incendios forestales.

A lo largo de todo el afio y en funcién de distintos parametros,
fundamentalmente de la evolucidn del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que
asimismo y en funcién de elementos que pueden agravar o disminuir la situacién
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople
eficaz del Plan a la situacién de riesgo real.
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A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectla una
zonificacion del territorio de nuestra Comunidad Auténoma distinguiendo zonas
de riesgo alto, medio y bajo.

Con la finalidad de que la aplicacidén del Plan INFOMUR se lleve a cabo con
eficacia, la Direccidn General de Seguridad y Emergencias, de acuerdo con los
organismos implicados, anualmente revisa, actualiza y aprueba el denominado
operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los periodos
correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y alto), las
figuras de guardia y los catalogos de recursos y medios con los que se cuenta
para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados anexos
relativos al operativo del Plan INFOMUR para el periodo del 1 de abril de 2024 al
31 de marzo de 2025, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su sesidn
9 de mayo de 2024.

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la maxima
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de accidn, algunos de los cuales (como
el de deteccion y aviso, extincion y el logistico), incluyen entre sus integrantes a
los voluntarios/as de proteccion civil y personal contratado por los ayuntamientos,
siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales que prestan el
servicio publico de prevencién y extincién de incendios, bajo sus érdenes
e instrucciones. En particular, el operativo del Plan descrito en el ANEXO III
para el periodo citado, prevé que en la infraestructura de vigilancia participen,
como figura de refuerzo, en los puestos moviles de vigilancia y deteccion dichos
voluntarios/as de proteccion civil, y/o el personal contratado por los mencionados
organismos.

Sexto.- El articulo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado
en la Regidn de Murcia define al voluntario como “la persona fisica que, mediante
una decisidén personal, libre y altruista, sin recibir ningun tipo de contraprestacion
econdmica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta
ley y en las condiciones que se sefialan en la misma, y a través de una entidad
de voluntariado”.

A su vez, el articulo 10 de la misma norma posibilita que las entidades
publicas o privadas, cualquiera que sea su forma juridica, puedan ser entidades
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de
las areas de interés general sefaladas en articulo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de
octubre, (entre las que se encuentra la proteccion civil y la proteccidon del medio
ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habran de estar debidamente
inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Region de
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan
constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados
requisitos.

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Auténoma que
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en
su término municipal con entidades de voluntariado (personas juridico- privadas)
que colaboran con ellos en labores de proteccidon de civil y de prevencion y
extincion de incendios a través de sus voluntarios/as.

La proteccion civil y la prevencidon y extincién de incendios son competencias
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el articulo 25.2 f) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Pues bien, el Ayuntamiento Fuente Alamo se ha constituido como entidad de
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado
de caracter privado (Agrupacion Municipal de Voluntarios de Proteccién Civil),
debidamente inscrita en el Registro General de Entidades de Voluntariado de
la Regidén de Murcia, en el drea de proteccién civil y/o proteccidon del medio
ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, tiene a su disposicion un
grupo de voluntarios/as que pueden reforzar la infraestructura profesional publica
de vigilancia y prevencién de incendios, en los puestos moéviles de vigilancia y
deteccion conforme al operativo del Plan INFOMUR para el periodo del 1 de abril
de 2024 al 31 de marzo de 2025, para apoyar a los profesionales en las labores
de vigilancia, extincién y logistica, cuando sean requeridos para ello, bajo las
ordenes e instrucciones de la Administracién actuante, y sin que en ningln caso
suplan a los profesionales encargados de la prestacion del servicio publico de
prevencion y extincidon de incendios.

Séptimo.- El articulo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperacion econdmica, técnica
y administrativa entre la Administracién local y las administraciones de las
comunidades auténomas en asuntos de interés comun, previendo que pueda
tener lugar mediante la suscripcion de convenios administrativos.

Asi pues, considerando necesaria la colaboracion entre nuestra Comunidad
Auténoma y el referido Ayuntamiento en la prestacion del servicio de
vigilancia, prevencién y extincion de incendios forestales en el territorio de la
Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, entre otros medios, a través de
sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de Fuente Alamo
y/o personal contratado, con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad
del mencionado servicio publico, las partes consideran conveniente suscribir el
presente convenio de colaboracion conforme a las siguientes,

Clausulas
Primera.- Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es la colaboracién entre la Comunidad
Auténoma de la Regién de Murcia, a través de la Consejeria de Interior,
Emergencias y Ordenacion del Territorio y el Ayuntamiento de Fuente Alamo
en la prestacién del servicio de vigilancia, prevencién y extinciéon de incendios
forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan
INFOMUR y en el operativo para el periodo 2024-2025, aprobado por Consejo de
Gobierno en su sesién de 9 de mayo de 2024.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan
INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia
movil terrestre, a lo siguiente:

a) Completar las actuaciones de vigilancia mévil terrestre diaria, desde el 1
de junio hasta el 30 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del
operativo, a través de personal contratado y/o voluntarios/as de proteccion civil,
que actuaran bajo las 6rdenes e instrucciones del profesional competente.

b) Poner a disposicion de la Direccion General de Seguridad y Emergencias los
datos del coordinador de la vigilancia moévil (nombre y teléfono de contacto), asi
como una relacion expedida por el concejal responsable en materia de proteccién
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civil del personal que esté efectuando la vigilancia mévil y de voluntarios/as de
apoyo que refuercen la misma, y de los vehiculos a utilizar en la vigilancia forestal
asignada, indicando matricula y modelo de vehiculo.

c) Aportar los medios materiales detallados en la clausula tercera.

2. La Consejeria de Interior, Emergencias y Ordenacion del Territorio a través
de la Direccién General de Seguridad y Emergencias, se compromete a:

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR vy del operativo vigente de
éste.

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinacién de
Emergencias de la Region de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de
Coordinacién Operativa Municipales (CECOPALES).

c) Contribuir parcialmente a la financiacion de las actuaciones de vigilancia
moévil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de proteccidn civil y/o
personal contratado por el Ayuntamiento.

Tercera.- Compromisos de financiacion.

La Consejeria de Interior, Emergencias y Ordenacion del Territorio aportara
la cantidad de 9.000 €, para cubrir el importe de los gastos que ocasione el
personal designado por el ayuntamiento en la realizacion de las actuaciones de
vigilancia movil terrestre previstas en el operativo del Plan INFOMUR, tales como,
manutencidn, combustible, reparaciones, en su caso, del vehiculo y reposicion de
elementos de uniformidad.

Por su parte, el Ayuntamiento de Fuente Alamo pondra a disposiciéon del
citado personal para la realizacion de las citadas actuaciones, al menos, un
equipo de radio, prismatico, un vehiculo para realizar la ruta correspondiente y
cartografia del término municipal.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejeria de Interior,
Emergencias y Ordenacién del Territorio serd abonada al Ayuntamiento
de Fuente Alamo a la firma del presente convenio, con cargo a la partida
presupuestaria 20.02.00.223A.46060, proyecto n.% 38704 “A Ayuntamientos P/
Vigilancia Forestal P/Plan INFOMUR"” de los Presupuestos Generales de la CARM
para el ejercicio 2024".

Cuarta.- Comision de Seguimiento.

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecucion de este convenio
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una
Comision de Seguimiento, cuya funcidon sera interpretar y resolver cuantas dudas
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, asi como todas aquellas
cuestiones que se planteen durante su ejecucion.

Dicha Comision estara integrada por un representante de la Direccion
General de Seguridad y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Fuente Alamo.

Quinta.- Modificacién del convenio.

Los términos del convenio podran ser modificados de mutuo acuerdo entre
las partes. El acuerdo que incluya tal modificacidon, debera incorporarse como
adenda al presente convenio.

Sexta.- Vigencia y extincion del convenio.

1. El convenio surtird efectos desde la fecha de su firma por la parte que
lo haga en ultimo lugar, y extendera su vigencia hasta el cumplimiento de su
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligacion de

NPE: A-141024-4996



Boletin Oficial de la
REGION de MURCIA Numero 239 Lunes, 14 de octubre de 2024 Pagina 30806

la acreditacion de la realizacion de las actuaciones que constituyen su objeto.
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al
Operativo del Plan INFOMUR 2024-2025, quedaran comprendidas en el convenio
siempre que se encuentren intimamente relacionadas y resulten imprescindibles
para el cumplimiento del mismo.

2. El presente convenio se extinguirad por el cumplimiento de las actuaciones
gue constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolucion
previstas en el articulo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Publico.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada
una de las partes no dara lugar a la indemnizacion por los perjuicios causados.

Séptima.- Efectos de la resolucion del convenio.

Tanto el cumplimiento como la resolucion del convenio daran lugar a su
liguidacion de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

Si de la liquidacidén resultara que el importe asignado al Ayuntamiento para
la realizacion de las actuaciones de vigilancia mévil terrestre, fuera inferior a
la cuantia que aporta la Consejeria de Interior, Emergencias y Ordenacion del
Territorio, el Ayuntamiento deberd restituir la diferencia correspondiente a la
citada Consejeria.

A tal efecto, el Ayuntamiento de Fuente Alamo deberd remitir a la Direccién
General de Seguridad y Emergencias, antes del 30 de junio de 2025, una
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripcion
del convenio, una relacion clasificada de los gastos que se han realizado con
cada uno de los voluntarios/as de proteccién civil y/o personal contratado por
el ayuntamiento, debidamente firmada y con identificaciéon de los mismos, el
concepto del pago y su importe, asi como certificacion administrativa expedida
por el érgano competente del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la
Consejeria de Interior, Emergencias y Ordenacion del Territorio ha sido destinado
a la finalidad prevista.

Octava.- Régimen juridico y resoluciéon de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicacion, en
lo no previsto en el mismo, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen juridico
del Sector Publico, por lo que cualquier cuestion litigiosa que pueda surgir entre
las partes en cuanto a su aplicacién y cumplimiento, que no pueda resolverse por
la Comision de Seguimiento, sera sustanciada ante la jurisdiccién contencioso-
administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrénicamente el
presente convenio.

El Consejero de Interior, Emergencias y Ordenacion del Territorio, José Angel
Antelo Paredes.—La Alcaldesa-Presidenta de Fuente Alamo, Juana Maria Martinez
Garcia.—El Secretario General del Ayuntamiento de Fuente Alamo, Angel José
Megias Roca.
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	7779/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7780/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7781/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7782/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
	y Emergencias
	7783/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
	7784/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7785/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	7800/2024	Resolución del convenio entre el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por el que
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	7629/2024	Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada 100842428 - proyecto de L.A.M.T. 20 kV interconexión de L\ “Pulpillo” con L\ “Sol”, en el t
	IV. Administración Local
	Águilas
	7978/2024	Aprobación inicial de modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Sector del Plan Parcial SUP-CH-1 ‘La Loma I’ de Águilas.
	7984/2024	Relación provisional de Admitidos y excluidos, tribunal y fecha primer ejercicio. Oposición libre 5 plazas de Agente de la Policía Local. 
	Archena
	7764/2024	Edicto de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.
	Beniel
	7714/2024	Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 14, no estructural, de las NNSS de planeamiento de Beniel.
	Caravaca de la Cruz
	7564/2024	Resolución concurso de méritos provisión puesto Supervisor Gestión Tributaria e Ingresos del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca:
	Cieza
	7760/2024	Aprobación definitiva de la ordenanza municipal de tráfico y movilidad del Excelentísmo Ayuntamiento de Cieza
	La Unión
	7675/2024	Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de cuatro plazas de Auxiliar de Administración General, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Unión - Murcia.
	7676/2024	Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de Monitor Deportivo, vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de la Unión.
	7677/2024	Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Arquitecto/a Técnico, vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Unión - Murcia.
	Las Torres de Cotillas
	7758/2024	Edicto de aprobación y exposición del padrón del impuesto sobre actividades económicas del ejercicio 2024.
	Lorca
	7605/2024	Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 20 de septiembre de 2024, sobre aprobación de bases de la convocatoria para proveer un puesto de Agente de la Policía Local de la Unidad Grupo de Intervención de Seguridad Ciudadan
	Murcia
	7314/2024	Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de la evaluación ambiental estratégica del “Avance de la modificación no estructural n.º 151 de Plan General Municipal de Ordenación en Calle Escultor Antonio García Mengual n.º 23, en Esp
	Ojós
	7528/2024	Exposición pública de la Cuenta General de 2023.
	Yecla
	7874/2024	Convocatoria y bases concurso-oposición para creación de bolsa de empleo de Técnico Ayudante de Museos (Expte. 890074P).

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-10-11T13:36:37+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



